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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Resolución por la que se otorga autorización administrativa y se aprueba el proyecto
de línea subterránea de media tensión y centro de seccionamiento de derivación a centro
de transformación de 630 kVA para supermercado Mercadona en el término municipal de
Burgos.

Expediente: ATLI/28.489.

Antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. solicitó con fecha 28
de diciembre de 2016, autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución
de las instalaciones citadas. 

Se ha dado traslado al Ayuntamiento de Burgos, reiterándose con fecha 2 de febrero.

Fundamentos de derecho. –

1. El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente para
resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de
26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en los Órganos
Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, por la resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan determinadas
competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia de industria, energía y
minas. 

2. En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales: 

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– R.D. 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus
instalaciones de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

– Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantía de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones
y centros de transformación. 
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Vista la propuesta de la Sección de Industria y Energía, este Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo resuelve: 

Autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes: 

– Línea subterránea a 13,2/20 kV «Calle Santiago» de subestación transformadora
de reparto «Gamonal», con origen y final en el empalmes a realizar en la línea
subterránea, de 20 m de longitud (entrada y salida al CS), conductor HEPRZ1 AI, 12/20 kV
de 240 mm2 de sección.

– Nuevo centro de seccionamiento en edificio prefabricado de superficie, que
albergará un conjunto de 3 celdas (2L + P) y derivará a un nuevo centro de transformación
de propiedad particular de 630 kVA.

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica conforme a la
reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones: 

1.ª Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados. 

2.ª El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año,
contado a partir de la presente resolución, advirtiendo que se producirá la caducidad de
la presente autorización, si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta
en marcha. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse prórrogas del
mismo, por causas justificadas. 

3.ª El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio. 

4.ª La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

5.ª Con arreglo al proyecto aprobado se autoriza a la empresa peticionaria a realizar
la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en
marcha, estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra
autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la
presente notificación, ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, conforme a lo
dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Burgos, a 23 de mayo de 2016.

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo,
Mariano Muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE AMEYUGO

Aprobado por acuerdo plenario en sesión ordinaria de fecha 31 de mayo de 2016 el
documento del proyecto de ejecución de sustitución de cubiertas de edificaciones
adosadas en calle Real, 33 y 35 en Ameyugo (Burgos), redactado por don Javier González
Agreda, por importe de 17.377,13 euros y 3.649,20 euros de IVA (21.026,33 euros), se
somete a información pública a fin de que pueda ser examinado en el Ayuntamiento, por
el plazo de quince días. 

En Ameyugo, a 7 de junio de 2016. 

El Alcalde,
Martín Madrid Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DEL MERCADO

Por resolución de Alcaldía n.º 5 de fecha 16 de junio de 2016, se aprobó la resolución
cuya parte dispositiva se transcribe literalmente: 

Teniendo previsto esta Alcaldía ausentarse por vacaciones a partir del día 1 de
julio de 2016 hasta el día 25 de julio de 2016, y de conformidad con el artículo 47 y
concordantes del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales,
resuelve que le sustituya en todas sus funciones el Segundo Teniente de Alcalde, D. David
González Arnaiz, sustitución que tendrá efectos a partir del día 1 de julio de 2016, hasta
el día 25 de julio de 2016 en que esta Alcaldía se incorpora de nuevo a sus funciones. 

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales. 

En Barbadillo del Mercado, a 16 de junio de 2015.

El Alcalde, 
José Antonio Sancho Heras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANICOSA DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Canicosa de
la Sierra para el ejercicio de 2016 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 156.150,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 155.000,00

4. Transferencias corrientes 12.650,00

6. Inversiones reales 94.000,00

Total presupuesto 417.800,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 93.450,00

2. Impuestos indirectos 3.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 30.450,00

4. Transferencias corrientes 147.900,00

5. Ingresos patrimoniales 78.500,00

7. Transferencias de capital 64.500,00

Total presupuesto 417.800,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Canicosa de la Sierra, a 13 de junio de 2016.

El Alcalde, 
Ramiro Ibáñez Abad
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANICOSA DE LA SIERRA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Canicosa de la Sierra, a 13 de junio de 2016.

El Alcalde,
Ramiro Ibáñez Abad
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTIL DE PEONES

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la cuenta general correspondiente al ejercicio de
2015 e informada por la Comisión Especial de Cuentas, se encuentra de manifiesto al
público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Todo ello según lo dispuesto en el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

En Castil de Peones, a 16 de junio de 2016.

El Alcalde,
Gregorio Ortega Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRÍAS

Don José Luis Gómez Ortiz, Alcalde Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de la
ciudad de Frías.

Hago saber: Por esta Alcaldía, mediante Decreto de esta misma fecha, se aprobaron
los siguientes padrones cobratorios:

– Suministro de agua potable y alcantarillado, primer CTRM 2016.

– Recogida domiciliaria de basuras, primer CTRM 2016.

Se anuncia que dicho acuerdo, con todos sus antecedentes, permanecerá expuesto
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de un mes, contado a partir
del siguiente día hábil a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante cuyo plazo podrán los interesados examinar el expediente y deducir las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas, y que durante dicho plazo podrá
también formularse recurso de reposición que regula el artículo 14.4 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, previo al contencioso-administrativo, sin perjuicio de la ejecutoriedad de
los referidos padrones.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones o sugerencias se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo, advirtiéndose que conforme dispone el artículo 86
del Reglamento General de Recaudación, aprobado por R.D. 1684/90, se abre el periodo
de pago en voluntaria de los mismos, que se encontrarán al cobro en días y horas hábiles
en las oficinas municipales, durante el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y que
transcurrido este periodo sin haberse hecho efectivos los recibos, se aplicará la vía de
apremio, decretándose la cobranza ejecutiva, con recargo del 20% más los intereses de
demora y gastos del procedimiento a que diesen lugar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Frías, a 14 de junio de 2016.

El Alcalde Presidente,
José Luis Gómez Ortiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUÉRMECES

Por Decreto de Alcaldía de fecha 10 de junio de 2016 y en virtud de lo establecido
en los artículos 43 y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, se delega en el Concejal D. Óscar García García el ejercicio de las
funciones de la Alcaldía para la celebración del matrimonio que tendrá lugar el día 18 de
junio de 2016.

La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su fecha. 

En Huérmeces, a 11 de junio de 2016.

El Alcalde,
José Carlos Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE RÍO UBIERNA

Adjudicación de la gestión del servicio público de piscinas 
municipales e instalaciones anejas

De conformidad con el acuerdo adoptado por Decreto de Alcaldía de fecha 9 de

junio de 2016, por el que se acuerda adjudicar la contratación de gestión, mediante

concesión del servicio público de las piscinas municipales e instalaciones anexas sitas en

Ubierna, término municipal de Merindad de Río Ubierna.

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Merindad de Río Ubierna.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 50/2016.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: http://admincontratante.burgos.es

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Gestión de servicio público, modalidad: Concesión.

b) Descripción del objeto: Gestión del servicio público de piscinas municipales e

instalaciones anejas (café-bar).

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia y

perfil del contratante.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia de

17 de mayo de 2016. Perfil del contratante: 17 de mayo de 2016.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación y procedimiento: Urgencia y abierto.

4. – Valor estimado del contrato: 500 euros anuales.

5. – Presupuesto base de licitación: 500 euros anuales. Presupuesto total, por las 2
anualidades y 2 años de prórroga: 2.000 euros.

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 9 de junio de 2016.

b) Adjudicatario: D. César Morcillo Navascues.

c) Importe de adjudicación: 3.050,00 euros anuales.

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 9 de junio de 2016.

El Alcalde,

Raúl Martín Bellostas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

Don Ananías Rodríguez Manjón solicita del Excmo. Ayuntamiento de Miranda de
Ebro licencia ambiental para bar-cafetería en la calle Francia, número 33 bajo de esta
ciudad, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 28 del Decreto Legislativo 1/2015,
de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León, y en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se abre una información pública por término de veinte días, a contar de la fecha
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que quienes se
consideren afectados por la actividad que se pretende establecer puedan formular las
alegaciones o exposiciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que
el expediente se halla de manifiesto en el Negociado de Industrial de este Ayuntamiento,
donde podrá ser examinado, durante las horas de oficina, en el plazo indicado. 

En Miranda de Ebro, a 3 de junio de 2016.

La Concejala Delegada de Urbanismo y Medio Ambiente, P.D.,
Noelia Manrique Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PADRONES DE BUREBA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria n.º 1/14
del ejercicio de 2014

El expediente 1/14 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Padrones
de Bureba para el ejercicio 2014 queda aprobado definitivamente con fecha 12 de
diciembre de 2015, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

1. Gastos de personal 10.532,38

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.237,47

6. Inversiones reales 34.039,64

Total aumentos 46.809,49

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -5.776,95

4. Transferencias corrientes -1.500,00

Total disminuciones -7.276,95

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

4. Transferencias corrientes 10.000,00

5. Ingresos patrimoniales 15.193,91

8. Activos financieros 14.338,63

Total aumentos 39.532,54
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Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Padrones de Bureba, a 12 de diciembre de 2015.

El Alcalde-Presidente
Miguel Ángel García Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PADRONES DE BUREBA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria n.º 1/15
del ejercicio de 2015

El expediente 1/15 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Padrones
de Bureba para el ejercicio 2015 queda aprobado definitivamente con fecha 13 de junio de
2016, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

1. Gastos de personal 6.439,57

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 7.731,44

6. Inversiones reales 8.591,10

Total aumentos 22.762,11

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -846,58

4. Transferencias corrientes -349,47

Total disminuciones -1.196,05

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

2. Impuestos indirectos 559,17

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.555,61

4. Transferencias corrientes 5.000,00

8. Activos financieros 14.451,28

Total aumentos 21.566,06
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Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Padrones de Bureba, a 13 de junio de 2016.

El Alcalde-Presidente,
Miguel Ángel García Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANABUREBA

Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización de uso excepcional en suelo
rústico y la correspondiente licencia urbanística para la construcción de vivienda en la
parcela 3.587 del polígono 1 calificado como suelo rústico común a instancia de don Ángel
Barrio Sanz.

De conformidad con los artículos 23 y 25 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, y con el artículo 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, el expediente queda
sometido a información pública por plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente a
la publicación del último de los anuncios que aparezca en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, BOCyL y el periódico Correo de Burgos y formular por escrito las alegaciones
que estimen oportunas.

En Quintanabureba, a 9 de marzo 2016.

El Alcalde,
José Miguel Martínez Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA VIVAR

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Quintanilla
Vivar para el ejercicio 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 145.618,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 184.332,00

3. Gastos financieros 600,00

4. Transferencias corrientes 88.000,00

6. Inversiones reales 140.000,00

Total presupuesto 558.550,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 288.600,00

2. Impuestos indirectos 2.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 34.100,00

4. Transferencias corrientes 116.350,00

5. Ingresos patrimoniales 22.500,00

7. Transferencias de capital 95.000,00

Total presupuesto 558.5500,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Quintanilla Vivar. –

También se publica la plantilla y relación de puestos de trabajo aprobada con este
presupuesto, conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, que queda fijada para el presente ejercicio de la forma siguiente:

1. Funcionarios: 

a) Habilitación de carácter estatal: Secretario-Interventor.

Grupo A. Nivel C.D. 26. Situación: Cubierta con nombramiento definitivo.
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b) Auxiliar administrativo: Auxiliar administrativo, 1. Grupo C2.

Nivel C.D. 18. Situación: Cubierta con nombramiento interino. Media jornada.

2. Personal laboral:

Personal laboral: 1 puesto de trabajo de Empleado de Servicios Múltiples.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Quintanilla Vivar, a 9 de junio de 2016.

La Alcaldesa,
M.ª Aránzazu Blanco Miranda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPADRE

Por Retortillo S.L. con CIF B-81211138 se ha solicitado licencia ambiental para
núcleo zoológico para perros de rehala en las instalaciones de la granja de Retortillo de
Torrepadre conforme a la memoria descriptiva redactada por el Ingeniero de Montes 
D. Félix Mediavilla Martín. 

De conformidad con lo establecido en el art. 28 de la Ley de Prevención Ambiental
de 12 de noviembre de 2015, se abre un periodo de información pública por espacio de
diez días, a contar del siguiente al de la aparición de este en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante los cuales el expediente se encuentra en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Torrepadre, a 27 de mayo de 2016.

La Alcaldesa,
M.ª Encarnación Valdivielso Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MANZANEDO

Por acuerdo del Pleno de fecha 01/06/2016, se ha aprobado inicialmente el deslinde
en vía administrativa entre el bien de dominio y uso público que constituye el viario público
de titularidad municipal y los solares, casas, pabellones y quesería titularidad de Fuente
Humorera, S.L. y demás propiedades de titularidad privada.

De conformidad con el artículo 61 del Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete a información
pública hasta los veinte días anteriores al comienzo de las operaciones de deslinde.
Transcurrido este plazo, no se admitirá documentación ni alegación alguna.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. 

Los trabajos de deslinde comenzarán a las 10:00 horas del día hábil, que no sea
sábado, siguiente al de terminación del plazo de exposición al público de sesenta días
hábiles a contar de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.

Más información en http://valledemanzanedo.sedelectronica.es

En Valle de Manzanedo, a 15 de junio de 2016. 

La Alcaldesa-Presidenta, 
María del Carmen Saiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO PEDERNALES

El Pleno del Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales, en sesión ordinaria celebrada
el día 31 de mayo de 2016, adoptó los siguientes acuerdos: 

– Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza municipal reguladora
de la tasa por la prestación del servicio de suministro de agua.

– Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza municipal reguladora
de la tasa por prestación del servicio de guardería infantil.

– Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza municipal reguladora
de la tasa por actuaciones urbanísticas (actualización a euros).

– Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza municipal reguladora
del impuesto de construcciones, instalaciones y obras.

– Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza municipal reguladora
de la tasa por prestación del servicio de alcantarillado y depuración de aguas residuales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Villagonzalo Pedernales, a 10 de junio de 2016.

La Alcaldesa-Presidenta,
María Purificación Ortega Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AHEDO DE LAS PUEBLAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Ahedo de las Pueblas, a 13 de junio de 2016.

El Alcalde,
Raúl Martínez Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CAÑIZAR DE ARGAÑO

Aprobación del plan económico financiero a efectos de estabilidad presupuestaria 
de la Junta Vecinal de Cañizar de Argaño

La Junta Vecinal de Cañizar de Argaño, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de
junio de 2016, adoptó acuerdo de aprobación del Plan Económico Financiero
presupuestario referido al ejercicio de 2016. En cumplimiento de lo previsto en el artículo
23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera y artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestaria, la aprobación acordada se somete a información pública con
publicación de edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos con finalidad
exclusivamente informativa. También a efectos exclusivamente informativos, una copia del
Plan Económico Financiero se halla a disposición del público desde su aprobación por el
Pleno de la Corporación Local, hasta la finalización de la vigencia del propio Plan. Lo que
se hace público para general conocimiento. 

En Cañizar de Argaño, a 15 de junio de 2016.

El Alcalde,
Pablo Delgado Sáez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MANZANEDO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Valle de Manzanedo, a 15 de junio de 2016.

El Alcalde,
Ángel José Varona Rojo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MANZANEDO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2015 por el plazo de
quince días.  

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valle de Manzanedo, a 15 de junio de 2016.

El Alcalde,
Ángel José Varona Rojo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROBREDO DE LAS PUEBLAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2015 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Robredo de las Pueblas, a 13 de junio de 2016.

El Alcalde,
David Gutiérrez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN CRISTÓBAL DE ALMENDRES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 9 de junio de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San Cristóbal
de Almendres para ejercicio de 2016, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
9.600,00 euros y el estado de ingresos a 9.600,00 euros, junto con sus bases de ejecución,
la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En San Cristóbal de Almendres, a 17 de junio de 2016.

El Alcalde-Presidente,
Luis Carlos Prieto de Diego
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN CRISTÓBAL DE ALMENDRES

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En San Cristóbal de Almendres, a 17 de junio de 2016.

El Alcalde-Presidente, 
Luis Carlos Prieto de Diego
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN PANTALEÓN DEL PÁRAMO

En Asamblea de la Junta Vecinal de San Pantaleón del Páramo de fecha 5 de mayo
de 2016, se acordó aprobar inicialmente el Reglamento vecinal regulador de la cesión y uso
de locales propiedad de la Junta Vecinal de San Pantaleón del Páramo.

Se expone al público el acuerdo por periodo de treinta días. De no presentarse
alegaciones el acuerdo se elevará a definitivo.

En San Pantaleón del Páramo, a 15 de junio de 2016.

La Alcaldesa Pedánea,
Basilia González González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN PANTALEÓN DEL PÁRAMO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número 1/16 del ejercicio de 2016

El expediente 1/16 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
San Pantaleón del Páramo para el ejercicio 2016 queda aprobado definitivamente con
fecha 6 de junio de 2016, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida
por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 25.900,00

Total aumentos 25.900,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 25.900,00

Total aumentos 25.900,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En San Pantaleón del Páramo, a 16 de junio de 2016.

La Presidenta,
Basilia González González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLOREJO

Aprobación del Plan Económico Financiero a efectos de estabilidad presupuestaria 
de la Junta Vecinal de Villorejo

La Junta Vecinal de Villorejo, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de junio de 2016,
adoptó acuerdo de aprobación del Plan Económico Financiero presupuestario referido al
ejercicio de 2016. En cumplimiento de lo previsto en el art. 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y artículo 26 del
Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, la
aprobación acordada se somete a información pública con publicación de edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos con finalidad exclusivamente informativa. También
a efectos exclusivamente informativos, una copia del Plan Económico Financiero se halla
a disposición del público desde su aprobación por el Pleno de la Corporación Local, hasta
la finalización de la vigencia del propio Plan. Lo que se hace público para general
conocimiento. 

En Villorejo, a 15 de junio de 2016.

El Alcalde,
José Luis Pardo García
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